
NACIONES
UNIDAS A

Distr.
GENERAL

A/42/483/Add.2
16 de noviembre de 1987
ESPAf30L
ORIGINAL: INGLES

I A

Es
pá

lo
ec
so
lo
Na
In
in

3.

Y

Cuadragési~ segundo período de sesiones
Tema 128 del programa

DESARROLLO PROGRESIVO DE LOS paINCIPIOS y NORMAS
DEL DERECHO INTERNACIONAL RELATIVOS AL NUEVO ORDEN

ECONOMICO INTERNACIONAL

Informe del Secretario General

Adición

OPINIONES Y OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LOS GOBIERNOS

TAlLANDIA

[Original: inglás]
[9 de noviembre d~ 1987]

l. El Gobierno del Reino de Tailandia aprecia grandemente la empe~osa labor del
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones
(UNITAR) y co~sidera atinada, oportuna e importante la investigación de los
fundamentos, las normas y los principios jurídicos internacionales relativos al
nuevo orden económico internacional, con miras a establecer unas relaciones
económicas equitativas entre todos los Estadosu

2. En cuanto a los procedimientos pertinentes para llevar adelante el estudio
anolítico, el Gobierno del Reino de Tailandia opina que debiera encomendarse a la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) la
labor de reafirmar o elaborar con mayor precisió~ el exacto cont0nido jurídico y
los fundamentos de la fuerza vinculatoria de los principios de la igualdad soberana
y de la cooperación internacional. El informe que la Comisión presente a la
Asamblea General y las opiniones de los Estados Miembros podrían servir para marcar
el derrotero de la Comisión de Deresho Internacional y de la Sexta Comisión en su
quehacer de acopio de antecedentes para la codificación y desarrollo progresivo de
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los princlplos y normas del derecho internacional relativos al nuevo orden
económico internacional. Oportunamente podría elaborarse una convención universal
sobre el tema. En forma paralela, de la práctica de los Estados concordante con
los lineamientos elaborados por el UNI~AF y refinados por la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, la Comisión de Derecho
Internacional y otros órganos podrían derivarse normas consuetudinarias de derecho
internacional.

3. Estas propuestas ciertamente guardan consonancia con las propias conclusiones
y recomendaciones del UNITAR.
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